
SECRETARIA: Palmira 23 de enero de 2023. Para los fines legales pertinentes y para que 

obre dentro del proceso declarativo de responsabilidad civil Extracontractual radicado bajo 

partida No. 76-520-31-03-002-2022-00114-00, se deja constancia que los demandados 

PALMIRA S.A. y TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A., fueron notificados por 

aviso (art. 292 CGP) de la admisión de la demanda que obra en el expediente a ítem 06, 

a los correos electrónicos contabilidad@expresopalmira.com.co y 

palmirasa1988@gmail.com respectivamente, la compañía ANDES SCD expidió constancia 

de haberse remitido los mensajes de datos a las direcciones electrónicas indicadas, cuyo 

acuse de recibo (entrega al servidor) ocurrió el día 31 de octubre de 2022 a las 

16:50:26 para PALMIRA S.A. y a las 16:50:28 para TRANSPORTES EXPRESO 

PALMIRA S.A.      

 

Fecha acuse de recibo: 31 de octubre de 2022. 

Un (01) día inc. 1° art. 292: 1 de noviembre de 2022 (Quedaron notificados por aviso) 

Tres (03) días para retiro copias art. 91 C.G.P: 2, 3, y 4 de noviembre de 2022 

Término traslado demanda: 20 días hábiles 

Días Hábiles:  8, 9, 10, 11, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 28, 29 y 30 de 

noviembre; 1, 2, 5, y 6 de diciembre de 2022. 

Días inhábiles: 12, 13, 14, 19, 20, 26 y 27 de noviembre; 3 y 4 de diciembre de 2022. 

 

Vencido como se encuentra el término de traslado, los demandados a través de apoderada 

judicial se pronunciaron dentro del término legal el día 22 de noviembre de 2022 a las 4:57 

p.m. tal como obra a ítem 14 del expediente electrónico, contestando la demanda, 

objetando el juramento estimatorio (pág. 6 a 8), proponiendo excepciones de mérito (pág. 

10 a 29), llamando en garantía de TRANSPORTES EXPRESO PALMIRA S.A. a la COMPAÑÍA 

MUNDIAL DE SEGUROS S.A. (pág. 71 a 74) y llamando en garantía de PALMIRA S.A a 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. (pág. 79 a 81)    

 

La apoderada del demandado no acreditó el envío del escrito de contestación de la 

demanda y los llamamientos en garantía a la parte activa. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 
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